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Acuerdos N9 260 y 280 
Diciembre de 1971 

Creaeiones de Pnestos que aparecerán en el Anexo Desglosado 
de Sueldos y Salarios Permanentes 

000206 
003106 
410010 

020006 
074010 
074010 
003006 
895010 
895010 
410010 

050006 
050006 
002106 

084406 
084106 
083506 
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RAMO lOE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

Programa l.m 

SERVICIO DE ALMACENES 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento de 
Almacenes 

N• de 
Descripción Es<rult Pnesto Mensual 

Aetividad 01 

Jefatura 

Jefe ................. . 
Oficinista Mecanógrafo II 15 
Conserje I .. .. .. . .. .. .. 01 

Actividad O! 
Compras 

Auxiliar Administrativo I 19 
Cotizador de Precios . 11 
Cotizador de Precios . 11 
Oficinista Taquígrafo I . 12 
Conductor, Automóviles I 07 
Conductor, Automóviles I 07 
Conserje! ............. 01 

Actividad 03 
Contabilidad 

Auxiliar de Contabilidad. 16 
Auxiliar de Contabilidad. 16 
Oficinista Mecanógrafo II 15 

Aetividad M 
Almacenes 

Guardalmacén V . 26 
Guardalmacén II . 14 
Ayud. Gua.rda.lmacén 06 

1 
1 
1 

1 
1 
3 
2 
1 
1 
1 

1 
2 
1 

1 
1 
1 

L 900.00 
220.00 
100.00 

50000 
30000 
15500 
20000 
17000 
15000 
8000 

400.00 
255.00 
220.00 

600.00 
400.00 
100.00 

'rotal 
Anual 

L 10.800.00 
'2.640.00 
1.200.00 

6.00000 
3.60000 
5.58000 
4.80000 
2.04000 
1.80000 

96000 

4.800.00 
6.120.00 
2.640.00 

7.200.00 
4.800.00 
1.200.00 
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GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 251 al 265 

Junio de 1971. 

AVISOS 

PODER EJECUnVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N'• 260 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha veintisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y uno, 
por el Abogado René López Rodezno, 
de generales conocidas y de este do
micilio, en su carácter de Apoderado 
Legal de la empresa "Plásticos Lem
pira", del mismo dolllOcilio contraída 
a pedir se le otorgue pr'órroga del 
plazo para realizar inversiones en ac
tivos fijos, estipulado en el Acuer
do N• 570, de fecha veintiocho de ju
lio de mil novecientos setenta. 

Resulta: Que en veintiocho de ju
ILo y doce de agosto del corriente año, 
se d!ó traslado de la solicitud a la 
Secretaria Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, repectivamente, 
para que hiciera el análisis la pri
mera y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe del doce 
de agosto del año en curso, la Secre
taría Técnica tomando en cuenta las 
razones en que se fundamenta la so
licitud, fue de opinión porque se oon
ceda la prórroga solicitada, parecer 
que fue confinnada por la Comisión 

E-asa a lapá.gina N9 11 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse el dla lunes treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y oolindancias siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen-• tésimas y el lote número "17" Letra 
''A"· al Sur diez metros y calle de . ' 
por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N' 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejoras en él construidas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 194 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle el Sr. Maroo Antonio Mon
cs.da Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a los interesados. que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende. a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 

Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Ju.zgaQo 2' de Letras de lo 
Civll".-Teguciga:lpa. 

Del 3 al 25 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dia martes veinticinco de enero del 

año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquin, La 
Flor y La Chilesa, que limita espe. 
clamen te así: al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Comelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representad<lS. Este 
derecho de terreoo se encuentra ins
crito bajo el asiento N° 350, páginsa 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle a favor del señor Juan Ivón 
Molina y Molina. El inmueble ante
ri<n:mente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casoo López, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José María Casco, 
señores Amelia Edelmira López viuda 
de Casoo, Judith Casco López, José 
Maria Casco López y Omar Casco 
Uipez, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Molina 
y Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

F austino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el dla miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante (1972), en el local que ocu
pa este Juzgado, se rematará en pú-

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzanaa 
de extensión, más o menos, conocido 
con el nombre de "El Lindero", si
tuado en el lugar llamado Monte Re
dondo, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con
tomo con zanjos, madera y alambre, 
limitado: a:! Norte, con propiedad del 
licenciado Luis Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos Uipez; al Sur, pro
piedades de Juan Silva y de l!.erede
ros de don Jesús Hemández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
al Oeste, con propiedad de don Blaa 
Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortaliza, árboles de 
naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito el dominio de dicho inmueble, 
a favor de la señora Camila Marina 
Servellón bajo el No 292, folios 452 

• 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 
la Pmpiedad Inmueble de este De. 
partamento, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henriquez 
Girón. Se advierte a los interes•d.os 
que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.-Teguci
galpa, D. C., 27 de diciembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2• de 110 Ci
vil".-Teguciga:lpa. 

Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del J= 
gado de Letras primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al públioo en genera:!, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en fonpa de 
mediagua, una dispensa de madera, 
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un baño y dos escUIIIIdoe ; ubicada 
dicha C88a en un solar que tiene el 
siguiente j¡erlmetro: mide en el in
terior y partiendo de la. calle, en el 
extremo suroeste, o sea en la. parte 
que colinda actualmente ~~ la cas~ 
del General Abraham Wllhams, 81-

guiendo en linea recta hacia el orien
te quince varas doce !!Kllgadas y 
m~; de este punto con dirección 
al norte, tres varas veinticuatro y 
media pulgada; de allí en dirección 
este, cuarenta y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
norte, once varas ; de allí hacia el 
poniente, cuarenta y cinco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aquí con dirección poniente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar con la calle y de 
aqui en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas ; 
todo con loe siguientes 'limites: al 
Norte, con propiedad de doña Amelia 
IWea de Zúniga., de don Anastasio 
Valle, de loe herederos de don José 
Maria Gálvez y de don Calixto Ca
rías; al Sur, casas de don Abraham 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este, casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros; y, al Oeste, 
mediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelía Rosa 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dickerman y Zusel Rubén Pordo. 
minsky, bajo el N• 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y :Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
cuyos limites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado, Avenida de La Paz de 
por medio, hoy de loe Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
y casa y terreno de Feliciana Borja.s, 
mide catorce metros sesenta cen
timetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la línea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno. cincuenta 
y cuatro metros; hay construida una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo e\ número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la ~ieda.d Inmueble y Mercantil 

de este departamento. 3•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y doe cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas in
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por limites: al Norte, 
sola.r perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la. sucesión del señor Pordominsky; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y sola.r que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don Atanasio 
Valle; y, al Poniente, con el :Mer
cado Los Dolores. Inmueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsk:y de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikerman y Zu.sel Rubén 
Pordominsky, bs)o el N' 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad · Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4•-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta bsja de dos piezas para co
mercio y un za.guan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interior, 
cuatro piezas y dos servicios sani
tarios en cada uno de los pisos y 
también una cocina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
do piso estan unidos por una esca
lera de concreto ; teniendo los pisos 
enladrillados de cemento, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po
niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
vecina, siendo ·BUS limites los si
gnientes: al Norte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Licencia
do Francisco Ariza, después de don 
Paulo Lozano y hoy de SUs herede
ros; al Sur, soiar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; a) Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores propiedad del Distrito 

' 
Central. Inscrito a favor de los se-
ñores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kennan y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo e\ N• 99, folio 143, del Tomo 

154 del Registro de la Propiedad In
mueble y :Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior· 
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocíentoe Setenta y Cinco Mil Lem
pira.s (L 475.000.00) y se remata
ran para con su producto hacer 
pago al Banoo de El Ahorro Hon· 
dureño, S. A. de cantidad de lem
piras que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A. Schirla Por
dominsky de Gandou~. Yeni Pordo
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, representadoe por el 
Curador Ad Litem oombrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Lainez :Mejla, 
Secretario. 

(f) José Faustino La.lnez :Mejla. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa". 

Del 30 D. 71. al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loca] que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si· 
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co
mayagüela, y que se describe así: al 
Norte, cuarenta y. seis varas cincuen
ta centésimas de vara, con lote N' 24: 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de ;:-or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queir6s; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N• 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de-
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parlamento. Valorado dicho i~mueble 
con sus mejoras, en la canl!dad de 
Dos Mil Lempiras, y se remata~á pa
ra con s.u producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intere_:;es 
y costas que es en adeudarle el senor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de Midence, en )a demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, e] cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., lO de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 17 D. 71 alll E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
del dia jueves veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble: Un remolque o rastra 
marca "Millers", serie T~5080, usado, 
color rojo, modelo 1970, capacidad de 
38.000 libras y con placas R-086 de 
1970 el que fue valorado por perito 
en 1~ cantidad de Cuatro Mil Qui
nientos Le m piras (L 4.500.00). 
Con el producto de este Remate, se 
hará efectiva cantidad de lempiras 
que su propietario, la sociedad mer
cantil "Lima e Hijos, S. de R. L.", 
de este domicilio, es en adeudarle al 

Abogado Jorge Alberto Burgos, ha

ciéndose la prevención que por tra

tarse de primera lieitación, no se ad

mitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo, lo que 

se hace del conocimiento para los fi

nes legales.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
enero de 1972. 

!talo Geovanni Tugliani, 
Secretari-o. 

(f) !talo Geovanni Tugliani. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 2' 
de lo Civii".-Tegucigalpa, F M. 
Honduras. 

Del 6 al17 E. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras d~ lo Civil, 
del departamento de FranciSco Mora
zán, al públitlo en gen~ral, ha?e s~
ber: que en la audiencia del d1a sa
bado doce del mes de febrero del ~o
rricnte año, a las nueve de la mana~ 
na y en el local del Juzgado, se 
re~atarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
jón esquinero común a los lotes de~ 
General Camilo R Rema y Jose 
Amador, en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de ~an 
Antonio de Pastos, y al que se nude, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83'' 4' W, Norte, ochenta y tres gra
des cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande se subió una empinada loma. 
donde ~n su cima, se encontró mo
jón de tubo de roncreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con e¡ m1smo 
rumbo y 350.08 trescientos cincuen
ta metros ocho centimetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
Jote del General Reina, ya mencio
nado el de don Asisclo Padilla, en el 
mis~o sitio de Chagüite Grande, y 
e\ que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
izquierda con PadU!a, oon rumbo 
NO. 85" 20' W, ochenta y dnco 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu
yo lado Occidental, y a los 148.60 M. 
c1ento cuarenta y ocho punto sesenta 
metros se encontró un mojón de pie
dras de la medida general de eSte 
sitio. Y dejando de oolindar con Cha
gülte Grande, se tomó rumbo al NO. 
6" 12' W, seis grados doce minutos 
Oeste, siguiendo la carretera de Olan. 
cho y con 118.48, ciento dieciocho 
punto cuarenta y ocho metros, se lle
gó a filo de una cuchilla angosta por 
dicha carretera, donde se puso mo
jón al lado poniente de la citada vía; 
trayendo a la izquierda el lote núme
ro tres que se adjudicará al General 
Camilo R. Reina. De este punto, con 
rumbo NO. 14" 52' E .. catorce grados 
cmcuenta y dos minutos del Norte 
al Este se cruzó la carretera dos ve
ces y s~ llegó con 432.50, cuatrocien
tos treinta y dos medio metros al 
pico de una loma pelona donde se puso 
y donde se deja de colindar con el 
lote número tres, y se s'gue colindan
do con la comunidad de Pastos. con 
el rumbo NO. 22• 14' E., Norte, 

veintidós grados catorce minutos Es
te v 173.90, ciento setenta y tr<•s pun
to 'noventa metros. se puso mojón en 
una hondonada al occidente del Por
tillo donde se tiene su ca lera cloña 
Carmen v. de Carías, quedando esta 
calera dentro del lote que se mide. De 
aquí. siguiendo por fuera y paralela
mente al cerco de piedra de los seño
res Carmen Arévalo v. de Maradiaga, 
Marcial y Ramón Maradiaga, 3e to
maron lo siguientes rumbos y distan
cias, poniendo mojones esquineros en 
cada caso; NO. 15" 43' W, Norte, 
quince grados cuarenta y tres minu. 
tos Oeste, y 164.52, ciento sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metros; 
NO. 18" 17' W Norte, dieciocho gra
dos diecisiete minutos Oeste y 144.30, 
c1ento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. 0" 25' W, Norte, ce
ro grados veinticinco minutos al Oes
te y 7 4.00 setenta y cuatro metros, 
NO. 15" 19' E, Norte, quince grados 
diecinueve minutos Este, y 53.20. cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63" 15' E., Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50, 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros, eu una cañada donde se deja de 
rolindar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32" 51' E., Sur, 
treinta y dos grados .cincuenta y un 
minutos Este, se subió la falda de un 
cerro y en su cima se puso un mojón 
a los doscientos sesenta y dos metros 
(262.00), esquinero del lote número 
dos, que se adjudicará a don Sergio R. 
Pagoaga, y descendiendo un poco con 
el mismo rumbo, se llegó a media fal
da, 406.13, cuatrocientos seis punto 
trece metros, habiendo colindado en 
la última parte de esta línea con el 
citado Pagoaga, y llevando el mismo 
a la izquierda, se bajó hasta la orilla 
de la carretera de Olancho con rum
bo S. 69" 55' Sur, sesenta y nuev~ 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
qmnce metros, dende se puso otro 
mo]on, esquinero del lote de don Ser
g'o; dejando de colindar con éste, 
y con el mismo rumbo por la orilla 
sur de la carretera, se cortó ésta a 
los ciento noventa y cuatro punto no
venta metros. De aquí, por la propia 
carretera llevando a la izquierda el 
lote del ~omún, se tomaron los mm· 
bos y distancias siguientes: S. 6' 13' 
W, Sur, seis grados trece minutos 
Oeste, con sesenta y dos metros; Sur 

cmcuenta y cinco grados treinta Y 
cmco minutos Oeste, y setenta y uno 

punto sesenta metros; S 39" 10' W, 
Sur, treinta y nueve grados diez mi-
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nutos Oeste y 62J!O, -ta y dos 
punto sesenta metros, hasta un pun
to situado a un metro de la salida 
de mm alcantarilla de la misma ca
rretera. donde se puso un mojón. De 
aqui se tornó rurn bo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cados don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y ron ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzó asl corno un cal!llnO y se puso 
mojó~ a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativrnente las tres 
manzanas que dijo don Pedro Valla
dares, tenia en este lugar, los cuales 
Se situaron a la ízqnierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aq1,1í se tornó 
al S 19' 20' E, Sur, diecinueve grados, 

punto veinte minutos Este cruzando 
una zanja a poco andar y otra vez 
el camino que va a quebrada aniba, 
una calera de doñ& Carmen v. de Ca
rias, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y med!o metros. 
De aquí, siguiendo a distaneí& pru
dente del tiero de madera, quedando 
éste en e¡ lote de los Comuneros de 
Pastos, se tomó rumbo Sur 20' 47' W, 
veinte grados cuarenta y siete minu
tos Oeste y con 81.35 ochenta y \lno 
punto treinta y cinco metros, se co
locó mojón, así romo el punto ante
rior. De aquí, S 5o 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo eerca de un 
Portillo. De aquí, cruza~do una cabe
za de zanja, Se subió la falda con 
rumbo S 31' 27' W, Sur, treinta y \In 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tecuclgalpa, D. C~ HGDdaraa, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE :MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERBITOBIO DE LA REPUBLICA 

OJBOS MONEDA IIETALICA 
Compra Vntcr Compre v .. ._ 

Dólar ........................... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2."' 
Colóu Sct.. ·······- o.mo o.ec .ec -<>-- 0.7921> o.ec 
()uotzal .......... " .......... 1.98 2.00 .00 -<>-- 1.98 2.00 

Col6ft c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 -<>-- 0.298868 0.301897 

C6•dobas 0.292857 0.285114 .285714 -<>-- 0.2828S7 0..2857!4 

'-o Meziecmo .... 0.158SZ7 0.1609 0.160128 0.1614 -o-- -o--

Onm Troy do Oro Fino L 70.00 Oma TrQY igucd a: 31.103 gr~ 

COTIZAClON NO OFICIAL DE OTRAS :MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Uhra Eater\ina ...................... . 
Franeo F~ .... .. ............ ~ ...... -·-
Franco Belg-a ..................................... .,.. .... - .. .. 
Franeo Suizo ... _ ....................... _., .. ,_ ... _ 
Marco Alemóa ................................... .. 
F\orln Holand6a . _ ...................... _ ........ . 
Corona Suecdl ........................................ ---
Ul'<:l .... _ .......................... - ............ ~ .... ·---
Paaeta .•....... , ... _ ................. _ ... , .......... - ... - .. . 
D61CD' Canadfenu ............................................ .. 

NOTAIM 

DOLAIIES 
• 2.49-&5 

0.1810 
0.0218 
o.osos 
o.ms 
0.299!1 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
o.wn 

LEMPtiiAs 
L 4.989 

o 3820 
00432 
o 5012 
o 5990 

"'""' o'"' 
o """'" ·-1 Q946 

1.-Loe glroa en Dól......, Ubradoo a cargo de Bancos co.starrlcenaeo aertn aeredl· 
tacloo al tlp·> de cambio de OCR. 8.625 por Dólar. 

2.-Las cott?.ai"'fnnes no onetalea aoa tomadas del tntorme semanal del Ftnt Na

tlonal Cltv :Bank de New York. 

3.-Para evita• eapeculacloneo tronterlzall. el Directorio del Banco Central de 
Bondure.a a. 1tortz6 la venta a la par de lU monedaa centroameriearuut. 

4.-Et Banco C8'ltral de Honduras comprará la Plata producida en el pala at p
eto de New York, menos gaatofJ que oea.sl.one su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALE.JANDRO ARMLJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Combk>e. 

grados ve:tltisiete m!nutoB Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun
to de partida. Hecho el cálculo, re
sultó error de cierre igual a uno, en 
cuatrocientos cincuenta superficie 
de 55 Ha.. 5838 M2, cincuenta y cin
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metroa cuadrados. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za, lllJ()jón l!neal común a este sitio 
y el lote del Ingeniero Magín Lanza 
y Licenciado Jerónimo Sandoval, en 
el sitio de Archaga, con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte, setenta y un 
grados cincuenta y ocho minutos al 
Oeste, llevando a 1s izquierda al prin
cipio el lote dicho y luego el Lote de 
Higulto, de doña 'Carmen v. de Ca
rias, en el propio sit[o de Archaga, 
se fuero>t encontrando bs m~jones 
que se describen en h medida gene
ral de Pastos. llegando al mojón es
quínero de "El Coyol", con mil den
to cincuenta y cinco y un decímetro. 
De aquí, llevando a 1s izquierda tie
rra nacional, y por los mojones y 
parejas deseritos, en la medida ge
neral, con rumbo al N' 27• 16' NE, 
Norte, veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros, se llegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esqui
nero también del sitio de Jalaca.. De 
aqni. lllevando a la izquierda otra 
cuchilla naeional, con N 82" 06' E, 
Norte, ochenta y dos grados seis mi
nutos a1 Este, y con doscientos siete 
metros y tres centlmetroe, se llegó'al 
mojón del Chagiiite o Carrizalitó. De 
aquí encontrando Jos mojones y pa
rej~ respectivas, siguiendo en oolin
daneia con \lna cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur. oehenta 
y siete grados, doee minutos al Este 
y con mil trescientos noventa v seis· 
metros, se puso mojón; a media fat-. 
da. a la v'.sta del camino que oonduce· 
Talanga y J alaca y doseientos cin
cuenta y ocho metros antes de llegar· 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de doode baja el zanjón paralelo
al camino de Jala.ea. De aqui, en co. 
lindancia por la izquierda con tierra 
del sitio de Pastos, se tom6 el ram• 
S 44" 39' W, Sur, cuarenta y cuatro 
grados treinta y nueve minutos al 
Oeste. subiendo al filo de una cuehi
lla con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanión. y siguieron ponien
do mojones lineales a.si: a los tres
cientos ochenta y dos metros, a lo& 
quinientos doce. a los seiscientos nue
ve, a los novecientos ochenta y das, 
a los mU cincuenta y finalmente, em¡ 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



UDI -D
EGT-U

NAH

LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C. 11 DE ENERO DE 1972 

mil trescientos diez metros. se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Artea· 
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
tos. De aquí, con rumbo al N" 67.67' 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintiséis minutos Oeste, y con 
aesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aquí se empezó a colín
dar con el potrero del señor Rosendo 
Gómez, que se lleva a la izquierda 
;'or fuera del cerro de alambre y si
~endo un canüno que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a Jalaca, se 
tcmaron los rumbos si~entes; de
jando montones de piedras respecti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
:· ,¡s grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N 8Ü" 27' W, Norte, ochenta gra. 
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68' 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68o 27' W. Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros ; 
N 5& 38' W, Norte. cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derPcha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo. cruza el lote que 
está midiendo, hasta el mojón de J.os 
encuentros de dos quebradas. común 
esquínero de los sitios de Pastos, J a
laca y lote nacionales. Del último mo
jón que se acababa de colocar, se cru
zó la quebrada de Pastos, y por terre
- algio tendido, se dejó el camino 
que se traía, se pasó como cuatro me
tros ai oriente de un horno antiguo, 
y con rumbo S 55' 44' W. Sur, cin
cuenta y cinco grados, cuarenta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento se
tenta punto noventa metros, se puso 
mojón. De aquí, subiendo la falda, 
Slempre siguiendo junto al cerco del 
p ot re ro de Gómez se tomó al 
S 37• 46' W, Sur, treinta y siete gra
dos cuarenta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto vein
te metros, se puso mojón a media fal
da. De aquí, se subió con rumbo 
S 99· 40' W, Sur, nueve grados cua
renta minutos Oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
mojón en la cima. De aquí con 
S 10• 51, E. Sur, diez grados cincuen. 
ta Y un minuto ai Este, y con ciento 
setenta y siete y medio metros se . . 
marco un punto en la orilla sur del 
cammo que conduce a J alaca para los 
Izotes, · y por este camino se midió 
así: Sur 54• 44' E., cincuenta y cuatro 
grado8 cual'enta y cuatro minutos Es-

te, y con ciento nueve punto noventa 

metros se puso mojón; N 62' 27' 
E, Norte, sesenta y dos grados vein
tisiete minut<'s Este, y noventa y un 
metros, N 74• 47' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este, y cuarenta y tres pun
to veinte metros; S 49• 4 7' E, Sur, 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 

siete minutos, Este, y con doscientos 
diez metros, se puso mojón, dejando 
dicho camino y subiendo la falda del 
cerro oon rumbo S 22' 50' W, Sur, 
veintidós grados cincuenta minutos 
al Oeste a los diecisiete metros, se 
puso mojón, lo mismo que a los dos
cientos seis metros, encima del cerro, 
y se llegó con este mismo rumbo y 
seiscientos cuarenta y cinco metros 
seis decímetros, al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 
de doscientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote número siete 
se han vendido, fracc!ón de unas cua
tro m=nas de extensión superficial 
a don Ambrosio ]¡'lores Bonilla. se
gún consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día vein
tisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, por el Notario don 
Florenc'o Puerto. y fracción de doce 
man=s de don Modesto Arteaga, 
según consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día ca
torce de ll1BlW de mil novecientos se
senta y cuatro, por el Notario don 
Pompilio Amador Cerrato. Inmuebles 
que adquirió doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias, en Escritura Pública 
de división de material del sit'o Los 
Pastos, autorizado por el Notario don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
ciudad, el día trece de junio de mil 
novecientos cincuenta, e inscrita oon 
el número 65, folios 626 y 637 del 

Para Mejor Se~uridad 
Haga sus pubUcaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

tomo 94, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento". Los 
inmuebles anteriormente relacionados 
han sido valorados en la cantidad de 
Ocho Mil Lempiras, de común acuerdo 
entre las partes, y se rematarán para 
con su producto hacer pa.go al Banco 
Nacional de Fomento, de cierta can
tidad de lem,piras, intereses y costas 
que el señor Jorge Daniel Carias 
Velásquez y doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias le adeudan. Y se hace 
la advertencia, de que por ser prime. 
ra licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan e¡ respectivo 
depósito .. -Tegucigalpa, D. C., 3 de 
enero de 1972. 

FaustJno Larnez Mejfa, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Tuz¡>;ado de Letras l' 
de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 11 E., al 2 F. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora.
zán, al público en general, y ps.ra los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha treinta de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno, 
dictó sentencia declarando a la se. 
ñora Edulia Adriana Lainez de Tre
ja, heredera ab intestato de su di
funta madre legítima, la señora Lo
renza Treja Salgado, y por derecho 
de representación de su abuelo Dio
nisia Salgado, de su bisabuelo Felipe 
Salgado y de su tatarabuelo Zenón 
Salgado, concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C, 6 de 
enero de 1971. 

FranC'lsco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil".-Tegucigalpa, 
F. M.-Honduras. 

y procure mandar los origina. 11 E. 72· 

) .. ~ de Ruc avisO!! con toda cla-

ridad para evitar equivoca. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del depatramento de Francisco Mor&
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
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Juzgado con fecha veintisiete de di
ciembre del año en curso, dictó sen
tencia declarando a: Allan Danilo. 
Marvin Jesús, Erick Malcolm, Gerar
dina Maria y Lempira Galel, todos 
de apellido Fajardo Reina, herederos 
abintestato de su difunto padre Mar
cos Herminio Fajardo Sabillón, y les 
concede la posesión efectiva de la he. 
rencla. por medio de su madre Marta 
Reina viuda de Fajardo, sin perjui
cio de otros herederos de igual o me
jor derecbo.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de diciembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

11 E. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha treinta de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Minlatro de Eco
nomla.-En representación de Taba
calera Hondureña, S. A., domiciliada 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consiatente en la palabra: 

OXFORD 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco; y la 
'cual se aplica a las cajetillas, latas, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Ca.rnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de Wc:iembre de 1971. 

AdAn López !'inedl, 
&gisuador. 

11. 21 y 31 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice : 'Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Sarrio, 
Compañía Papelera de Leiza, S. A., 
domiciliada en Leiza (Navarra), Es. 
paña, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en un di
bujo caprichoso, tal como se muestra 

• 
en las etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: papel y articulos 
de papel; cartón y artículos de car
tón; impresos, diarios y periódi
cos; libros; articulas de encuaderna
ción; fotografias; papeleria; mate
rias adhesivas (para papeleria) ; ma
teriales para artistas; pinceles; má
quinas de escribir y de oficina (ex
cepto muebles) ; material de inatruc
ción o de enseñann (excepto apara
tos); naipes; caracteres de imprenta; 
clisés; papeles de empapelar y pro
ductos análogos para el revestimien
to de muros o de paredes; alfombras, 
felpudos; esteras, linóleums y otros 
productos para recubrir los sueldos; 
y tapiceria (que no sea de tela); 
y la cual se aplica a los articulas o 
envases, cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el c!isé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno.- (f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de diciembre de 1971. 

A.ddt& Ldpa .... s ••• 
Becfatradar, 

11, 21 y 31 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

A Quien Interese 
Los cheques que se ezlien. 

dan a estos Tallerel deben ele 

1er a nombre del Dil'ector Ti
pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Uni
versales, S. A. (E. L. M. U. S. A.) do. 
miciliada en la ciudad de Madrid, Es
paña, vengo a pedir el registro de ta 
marca de fábrica consistente en la pa
labra: "Eimu", dentro de un rectán-

gulo, el cual va superpuesto a una 
figura circular, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, medicinales, higiénicos, y vete
rinarios; y desinfectantes; y la cual 
se aplica a los en\'ases, cajas y em
paques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.- (f)' 

Daniel Casco L., Camet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 29 de diciembre de 1971. 

Adin L6pez Pineda, 
~. 

11, 21 y &1 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha treinta de 
diciembre del presente ailo, se adml-
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Nota de la Administración tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra : 

C.HELSEA 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco; Y la 
cual se aplica a las cajetillas, Jatas, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en -cualquiera otra fonna apropiada 
en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cli
sé.-Tcgucigalpa, D. C., veintiocho 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 
de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

11, 21 y 31 E. 72. 

El infrascrito, Reg'.strador de Pa
tentes y Ma.rcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.~retaria de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía Merck & Co., Inc., una corpo
ración orgn!zada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Nueva 
Jersey; manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 126 
E. Lin.cpln A venue, en la ciudad de 
Rahway, Estado de Nueva Jersey, 
Estadios Unidos de América., según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa. 
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la.marca de fábrica denomi
nada: 

Vi\GINEX 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto ce r ti f i e ad o de registro 
N' 62.089, del 1' de septiembre de 
19-70, .. de la Dirección ~ Departa-

mento de Marcas de Fábrica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, del 
Paraguay, marca que s:n distinción de 
tamaño color o diseño especial, am
para, distingue y protege sustanclllS 
y productos usados en medicma, far
macia veterinaria e higiene, drogas 
natu~es o preparadas, aguas nune
rales y vinos tónicos medicinales; in
secticidas de uso doméstico, marca 
que se aplica o fija a los articulas Y 
productos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, cajas, latas, 
frascos, botes, paquetes, empaques, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra· 
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan Los de
más dc.cumentos de ley.-Teguc'gal
pa. D. C., cuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.- ( f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de lev.-Teguci,.alpa, D. C., 
30 de diciembre de 1971. 

Adin L6pez Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábric<t. den<'ll
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: aue con fecha vei,.,tlnue
ve de diciembre del present.e Añ<-. se 
admitió la, solicitud aue dice: "Regis
tro y deTlÓsito <1" una marea de fá
brica.-Pod!"r Eiecutivo.-Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañia Societé Generale de re
cherches & D" Applications Scientifi
ques Societé Anonyme Francaise 
''Sogeras", una sodedad organizada 
y existente, conforme a las leyes de 
la República Francesa, manufactu. 
reros industriales y comerciantes, 
d<!lmieiliados en 10, Rue Clement :Ma
rot, París, Francia, según el poder 
adjunto, respetuosamente COm1J'8.rez
co a S&lieitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

HERACLEN 
palabra, según el clisé y oonforme al 
adjunto certificado de registro de la 
marca N• 121.272, del 13 de octubre 
de 1971, del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Francia, mar
ca que s'n distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 

Los originales que se en
víen para publicarse en LA 
OACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si po.ü. 
ble fuere a máquina. 

LA DlRECClON 

y protege en general productos y 
preparaciones farmacéuticas de todas 
clases, marca que ee aplica o fija a 
los articukls y productos misme o a 
los envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, tarros, latas, 
cajas, paquetes, empaques, bolaas, 
sscos, fardos, bultos y envoltorla! 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampodos, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria., para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., cuatro de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1971. 

AGén López Pine<la. 
Regü¡Ttlllor. 

11, 21 y 31 E. 72. 

El infrascritú, Secretario del Juzga
do de Letras del Departamento de 
Colón, al pdblico en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha dnco de enero 
de mil nov• cientos setenta y dos. dictó 
sentencia declarando heredera ab in
testato a la señora Lo i s ampb•·ll 
Matt.ox, representada por el Licencia
do en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
don Osear René Cuevas Bustillo, de 
lo• bienes que a su defunción dejó su 
difunto esposo el señor Lyman gdwin 
Mattox y "' concedió la posesión efec
tiva de herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.·
Trujillo, CoJón, lO de enero de 1972. 

A-·,THNI" ME7.A M 
Secretario 

(f> Antonio \leza M. Hay un sello que 
dice: Juzgarlo de L"tras del lh•pw de 
Colón. 

ll ~;. 72. 
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SE REFORMA SOCIEDAD 

Al comercio y público en ¡>;eneral, para los efectos de ley, se hace 
saber: que la Socie1ao "Compañía Agrícola C·m,. :> de R. L. de c. V.", 
fue reformada. en Escritura Pública autorizada en esta ciudad, por el 
Notario Trinidad l>anilo P•redes, el veintisiete de diciembre de mil 
novecientos setenta l' uno, por el retiro del socio l<:duardo Talbott 
Aguiloz, quedando unicamente formada por dos Partes sociales, del 
ciuneuenta y cinco por ciento, el socio Herbert Carl Forgash y del 
cuarenta y cinco por ciento el socio Céleo Rosa Casco; la administración 
de la Sociedad estará a cargo de un Gerente, que lo será el seflor For
gash y de un Sub-Gerente, que lo será el sefior Rosa Casco, quedando 
en todo lo demás en su valor y fuerza legales, 

San Pedro Sula, 4 de enero de 1972. 

Herbel't Carl Forgash 

11 F.. 72. 

POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 280 

Teg:llcipl.pa. O. C., 21 de diciem
·.brede l$71. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en diez de julio de mil no· 
vecientos setenta. y uno, por el Abo
gado Tulio Ba.rahona. M., de genera
les conocidas y de este domicilio, en 
1111 condición de Apoderado Legal de 
la empre&. "Tela Industrial Madere
ra ,S. A. de C. V." (TIMSA), de este 
domicilio y cuya planta. industrial, 
estará ubicada. en el Cerro Triunfo 
de la Cruz y jurisdicción de Tela, 
contraida a pedir clasificación de la 
misma, de ocmfonnidad con el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
·Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo y que en consecuencia, se 
le otorguen las fl'3Jlquicias y privile
gios correspondientes. 

Resulta: Que en diez de julio y 
·treinta. y uno de agosto del presente 
año, se dió traslado de la solicitud 
a la Secretaría Técnica y a la Comi
sión Asesora. Nacional, respectiva
mente, para que hiciera el análisis la 
primera y emitiera dictamen la se
gunda. 

Resulta: Que en treinta y uno de 
·agosto del corriente aiío. la Secreta
rir. Técnica presentó el informe co
rrespondiente, siendo de opiruón por· 
,que se clasifique en el Grupo "A", 

éleo Rosa Casco 

perteneciente a Industria Existente 
y se le otorguen los beneficios que 
gozan las empresas establecidas que 
se dedican a la misma actividad, pa
recer que fue confirmado por la Co
misión Asesora N aciona.I, en dicta
men del diez de septiembre del pre
sente a.ño. 

Considerando: Que el Conwmo 
Cmtromerieano de IooentiV'08 Fisca
les al DesaiTOUo Jndmittal, tiene co
mo objetivo est~a.r en funna con
junta el desarrollo industriál de Cen
tro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
sus pueblos. 

Considerando: Que el rég'men de 
incentivos fiscales establecido en es
te Convenio, se aplicará al estableci
miento o s la ampliación de las in
dustrias manufactureras que contri
buyan de manera efectiva al desarro
llo económico de Centro América. 

Considerando: Que el Prob()C()!o al 
mencionado Couven'o (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las em~ que se 
establezcan en Honduras y a las em
presas industriales, establecidas en 
este país que amplien sus activida
des. 

Considerado: Que el Articulo Tran
sitorio Cuarto del mencionado Con
venio, estipula que los gobiernos po
drán otorgar a etnpresas que sean 

clasificables de conformidad con este 
Convenio, benefr.cios iguales a los ma
yores de que estuvieren gozando en 
su país o en ol,rn país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artlculos en virtud dé con-

cesiones nacionales durante el tiem
po de vigencia de éstas. 

Considerando: Que la mencionada 
empresa, proporcionará ocupación a 
un número de ciento cuarenta y uno 
trabajadores hondureños, generará 
un valor agregado de importancia en 
el pl'QCeSO industrial y susttuirá im
portaciones, dando origen a impor
tantes beneficios netos en la Balanza 
de Pa.gos. 

Considerando: Que en b8.se al aná
lisis técnico y económico del expe
diente de la. empresa, la Comisión 
Asesora Nacional, dictaminó que le 
corresponde ser clasi.f'.cada. en el Gru
po "A", pel'teneciente a lndwrtria 
Existente y que se le otorguen k..s 
mismos beneficios, de que gozan hui 
empresas similares establecidas en el 
pals que se dedican a la. mistnll. acti
vidad, de eonformidad con el O:mve
nio Centroamerica1110 de lncentivoe 
Fiscales al Desarrollo Industr'.al y su 
Protocolo. 

Considel'3Jldo: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado, otorga beneficios a las em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la política de Th
mento Industrial, 

Considerando: Que por todo fb 
anteriormente expuesto es prooe. 
dente acceder a lo soudtado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en .apli.cación de los Articu
Ios- 2, 4, 5, 8, 19, 32, 33, 34, 37 y 
Transirorio Cuarto del Convenio 
Centroamericano de lncenti~ Fis
cales al Desarrollo Industrial, y Ar
tículos 2 y 4 del Protocolo sobre 
Trato Preferencial a Honduras, 

ACUERDA: 
1 "-Clasificar a la empresa "Tela. 

Industrial Maderera, S. A. de C. V." 
(TIMSA). de este domicilio, v cuya 
planta industrial se esta blerPrft en 
Triunfo de la Cruz, Tela, en el Grupo 
"A", perteneciente a Industr'a Exis
tente, con equiTlaf8.ción a nivel ne.
ciiOnal, conforme :d Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al DesaJTOIIo Industrial y su Proto
colo, la que se dedicará a la f•bri~
ción de plvwood de madera de color 
y nlywood de pino. 

2'-La empresa "Tela lnrl•Jstrial 
Maderera, S. A. de C. V." (TIMSA), 
gozará de los siguientes beneficÍJOS: 
a) Exenc'ón total de derechos de 
admma y demás gravámenes cone
xos, incluyendo los derechos ronsula. 
res, durante ocho años, para la im
portación de la siguiente maquinaria 
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y equipo: máquinas lijadoras, parti
da 716-04-00; secadoras para madera 
laminada, partida 71lH)4..00; sierras 
de banda, partida 716-M-00; delinea
doras de paneles, partida 716-04-00; 
dispositivos de carga automática pa· 
ra las prensas, partida 716-00-00 ; 
compresores industriales, p a r t 1 d a 
716-13-04; motores de energia, par
tida 711..00.01; barcaza remol.cadora 
de troncos (barco), Pda. 735-02-00; 
2 (dos) remolcadores de troncos, par. 
tida 7~1-00; una (1) cargadora 
industrial, partida 713-01-00; una 
( 1) niveladora, Pda. 716-03-04; una 
(1) compa.ctadora, Pda. 716-03-04; 
sierras de banda fijas para plantel, 
partida 721-12-04; sierras circulares 
fijas para plantel, partida 721-12-04; 
sierras de e a d e n a fijas para 
plantel, partida 721-12-04; máqui
nas para afilar silerra.s circulares, 
partida 716-04-00; secadoras para 
madera laminada, partida 716-04-00; 
carretillas de mano para transporte 
de paneles de plywood, de los tipos 
que no ae producen en el pa.ls, partida 
733-09-03; bandas transportadoras a 
rodillos, partida 716-03-03; cadenas 
transportadoras de trozas, partida 
699-29-02; máquinas para afilar cu
chillas, partida 716-04-00; soplen tes 
(a oxigeno y acetileno), partida 
715-02-00; máquinas forjdoras de 
&erras (para reformar las sierras 
averiadas por el uso), Pda. 716-04-00; 
máquinas rectificadoras para dientes 
de sierras, partida 716-M-00; máqui
nas soldadoras de 1as hojas de sierras, 
partida 721-06-05; cables de acero, 
partida 699·03-00; oint cadenas para 
barcaza, remolcador y remolcadores 
en tierra, partida 699-29-02; herra
mientas, repuestos y accesorios para 
la maquinaria y el equipo de la plan
ta, descrito anteriormente; b) 100% 
de exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, hasta 
el doce de aeptiembre de mil nove
cientos setenta y siete, para la im
portación de las siguientes materias 
primas y materiales, mientras no se 
produzcan en el país en condiciones 
adecuadas: colas y pegamentos in
dustriales de los tipos que no Se pro
ducen en el país, partida 599-04-04 ; 
pape¡ kra.ft para embalaje, partida 
641·03-03; papel de unión engomado 
para un!r las láminas de madera, 
partida 641-07-00; papel bituminado, 
partida 641-07-00; alambre de ama
rre acerado de alta resistencia, par
tida 681·12-00-02; aleaje para solda
dura (stellite), partida 681-02-00; 
grapitas, partida 699-07-01 ; papel 

abrasivo en bandas (para las máqui
nas lijadoras) , partida 663-02-00; e) 
100% de exención de derechos de 
aduana y demás gravámenes c:mexos, 
incluyendo exención de derechos con
sulares o exención en su caso del im
puesto de consumo, para la importa
ción y utilización de los siguientes 
combustibles y lubricantes, condicio
nado al vencimiento de este rubro de 
"Tropical Plywood, S. A. de C. V.": 
aceite diesel, partida 313-03-00; bu
tano, part;da 512-09-02; propano, 
partida 512-09-02; grasas lubrican
tes, partida 313-04-02; aceite crudo, 
partida 312-01-00. La libre importa
ción de los bienes descritos anterior
mente, podrá concederse siempre que 
no se produzcan en el pa.ls o no se 
disponga de sustitutos adecuad:JS en 
el mismo. 

3•-La empresa en referencia de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporcionar a las auto
ridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, p ro d u e e i ó n y situación 
fin a n e iera de la empresa, para 
ejercer e¡ régimen de oontrol que es
tablece el Convenio; b) Comunicar 
a la Secretaría de Economís dentro 
de los tre:nta días calendarios si. 
guientes a la fecha de su ocurrencia, 
¡as modificaciones en loe planes y pro
yectos iniciales que hubiere realiza
do; e) llevar y anotar, en libros y 
registros especiales que estarán suje
tos a inspección de parte de la Se
cretaria Técnica y de las Autoridades 
Fiscales, información detallada de las 
mercanclas que importe oon fran
quicias aduaneras, d e r i v a d a s del 
Acuerdo de Clasificación, así como 
sobre el uso y destino que haya dado 
a las mismas; d) Adiestrar o coope
rar para el adiestramiento, durante 
la vigencia de este Acuerdo, de mano 
de obra y técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño, dentro de 
la misma empresa, de los puestos ad
ministrativos y directivos que se re
quieran para la adecuada fabricación 
y distribución de sus productos; e) 
Observar los reglamentos y demás 
disDOsiciones legales sobre normas de 
calidad, peso y medidas que apruebe 
la Secretaría de Economís; f) Pro
porcionar ocupación a un número no 
menor de 141 (ciento cuarenta y uno) 
trabajadores hondureños y respetar 
en cuanto a salarios y demás presta
ciones laborales las leyes que rigen 
esa materia; g) Producir sus artícu
los de igual o mejor calidad que los 
de manufactura extranjera y no ele
var los precios de venta de los mís-

mos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional 
para igual cl&Se de mercaderíss, an
tes bien. procurar rebajarlos para 
que el consumidor se benefic!e de la 
reducción de costos posible, al esta
blecer la industria con base técnica; 
h) Realizar esfuerzos y tomar medi
das conducentes a mejorar y elevar 
el indice de productividad de la plan
ta, a fin de poder mantener o mejo
rar su relación de competitividad ac
tual; i) Trasladar parte de los bene
fic!os derivados de las exoneraciones 
que se Ie oto~en. al mejoramiento 
de las condiciones de trabajo de su 
personal ; j) Ofrecer participación a 
inversionistas hondureños en una pro
porción del 40% de su capital social 
en el plazo de un ( 1) año, contado a 
partir de la fecha de emisión del pre
sente Acuerdo; k) Realizar las si
guientes inversiones en activos fijos 
en el plazo de un (1) año, contado a 
partir de la fecha de emisión del pre
sente Acuerdo: adquisición de terre
nos, Lps. 39.000.00 (treinta y nueve 
mil lempiras), construcción de edifi
cios Lps. 171.000.00 (ciento setenta y 
un mil lempiras), adquisic!ón de ma
quinaria y equipo, incluyendo gastos 
de instalación, Lps. 600.400.00 (seis
cientos mil cuatrocientos lempiras). 
La empresa deberá construir una red 
para no contaminar las aguas de la 
laguna y deberá efectuar la incine
ración de los desperdicios en forma 
técni.ca, para no contaminar la la
guna y no afectar desfavorablemente 
la playa contigua a¡ lugar de instala
ción de la planta. 

4•-La empresa "Tela Industrial 
Maderera, S. A. de C. V." (TIMSA), 
está obHgada al cumplimiento de to· 
das las obligaciones que estipula el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y las enumeradas en el numeral 4 
de este Acuerdo y, en caso de incum
plimiento, el Poder Ejecutivo, a tra· 
vés de la Secretaría de Economía, 
podrá cancelar este Acuerdo. 

5•-EI presente Acuerdo. deberá 
transcribirse a donde corresponde, 
para los efectos 'legales conducentes 
y publicarse en el diario oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado. 
--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en el O..s

pacho de Economía, 
Rubén Mondragón C. 

(f) Humberto Rivera F. Hay un sello 
que dice: "Secretaría de Economía ... 
-Oficial Mayor. Honduras, C. A. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

De conformidad con el Código de Comercio, al público 
se anuncia, que en Escritura Pública otorgada ante el No
tario Lws Mendoza Fugón, se constituyó la sociedad deno
minada: ELECTRONICOS DIVERSIDOS HONDUREl'itOS, 
S. DE R. L., éOn un capital de Veinticinco Mil Lempiras, 
y tendrá por Gbjeto la im~~ón y comprave~ta .?e 
repuestos. accesorios y matena pnma para la fabncac•on 
de :m.a.teriaJes eléctrioos, ensamble de toda clase de artefactos 
.eléctricos, y cualquier otra actividad de lícito comercio. 

LA GERENCIA GENERAL 

1.1 E. 72. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, señor Director General de Economia y 
Comercio, certifica la Resolución que dice: 

''RESOLUCION N• 164b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: para resolver la solicitud que con fecha doce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
ria de Economía y H a e i en d a, actualmente Secretaría 
de Economía, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en su 
condición de Apoderado de AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., con domicilio en San Pedro Sula, contraida a pedir se 
le otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor exclu
sivo con jurisdicción en todo el territorio nacional, de la 
Casa Comercial FARYMAN DIESEL, con domic\lio en Ale
mania Occidental, que tiene a su cargo real y efectivamente 
la Distribución, Concesión o Representación en forma per
manente, B<>bre la base de comisión o porcentaje de los ar
tículos siguientes: Bombas Diesel y Motores Diesel, enfria
dos por aire. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
Distribución con fecha 18 de octubre de 1966, por tiempo 
indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentoll que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesoreria General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS {L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERA'NDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mia, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRE'I'l\ S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa_ Comercial 
FARYMAN DIESEL . 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2'>, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legi,¡!lativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a AGENCIA BARRETT, S. de R. L., 
como Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo real y 
efectivamente la Distribución, Concesión o Representación, 
en forma permanente, de la Casa Comercial FARYMA.N 
DIESEL, de los servicios o articulas que se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Reso
lución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejemplar en que se haga 
la publlcación, !nscribase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economia y Comercio, y extiéndase 
al interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Eco
nomia". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún dias del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y UJIO, 

IRMA. BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

{f) IRMA BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que 
dice: Dirección General de Economía y Comercio.-Repú
blica de Hond!ÍriU!!. 

Viene de la la página 

Asesora Nacional en dictamen del 
trece de agosto de¡ citado año. 

Por tanto: El Presidente de la Re. 
pública, Nota de la Administración 

Considerando: Que el Artículo 34, 
del ConvellÍIO Centroamericano de In· 
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial. estipula que el Acuerdo de 
Clasificación deberá precisar, entre 
otros datos, el plazo para el comien
zo )' terminación de la instalación de 
la planta y que son justificadas las 

razones expuestas por el solicitante, 
para que se le otorgue la prórroga 
del pla>,o para la realización de lss 

inversiones en activos fijos de la mis· 
ma. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
&ceeder a lo solicitado. 

ACUERDA: 

!•-Modificar el Acuerdo N• 570, 
de fecha veintiocho de julio de mil 
novecientos setenta, emitido a favor 
de la empresa "Plásticos Lempira", 
de este dotmcillo, en la. siguiente for
ma: A) Reformar el inciso a), del 
numeral 4' del indicado Acuerdo, ex
tendiendo el plazo hasta el veintiséis 
de octubre de mil novecient<lS setenta 
y dos, para el cumplimiento de la 
obligac'!ón de realizar inversiones en 
activos fijos por valor de .............. .. 
Lps. 104.000.00 {Ciento Cuatro Mil 
Lempiras). 

3'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 

Los originales que se en. 

víen para publicane en LA 

GACETA, deben estar esc:rilor 
por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 
LA DIRECCION 

por cuenta del interesad.o.-ComUIIi
quese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Econom!a, 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



UDI -D
EGT-U

NAH

12 LA G.6.CB'l'A. .- Rl!I'UBI.Ia:A DJ!UIONDURA.S. -TEGUCIGALPA, D. C. 11 DE ENEIUHllll-1972 

Gobernación y Justicia" 
Acuerdo N• 251 

Tegucigalpa. D. C., 14 de julio de 1971. 

El Presidente ConaUtucional de la R~· 
pública, 

ACUERDA: 

Dlpenoar la publicación de edicto& para 
10ntraer matrimonio civil, a V1rg1lio Ed.
prdo Cblnchllla y Paula Hern4n-. ve· 
elnoo de Sanb¡. Rosa de Oopán, prem 
M>tero de (L 10.00) diez lempiras, en la . 
otlclna que el Mlnlatelio de Hacienda 7 
a..uto Público deolgne.--ComtJD!qUeM. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicts., 

Ricardo Zlbdga A. 

Acuerdo N' 25Z 

Tegucigalpa. D. C., 14 de julio de 19'11. 

El Presidente CCnstltuclonai de la RetRI· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
oontra.er matrimonio civil, a Jlanfredo 
Nahun Rivera C. y Francisca Garcta.Cor
ctuulo, vectncs de San Pedro Sula., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras.. en. la 

otlclna que el Ministerio de Hacienda. y 
Crédltc Públicc des!gne.--Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secntario de Estado en los Dupa~ 
choa de Gobemación y .Justlcla, 

- 2l1bdga A. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de·19'1l. 

El Preeldente CCnstltuclonaJ de la Re
pllbUca, 

ACUERDA: 

Dlapenlla.r la publieacl6n de - para 
oontraer matrlmoulo civil, a. Jaime Ha.m 
Pérez y Mima Yolany Guzmán, veelnoo de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
•(L 10.00) diez lemplnul, en la oficina qu• 
el lllnlsterto de Hacienda. y a..uto PO· 

- clealpe.-QomlllllquMe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 Despa
ehos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo 2l1bdga A. 

Pasa a 1~ . PAgl;;""N-91313!!1 

Viene de la la página 

oonoo 
001106 
001106 
051010 

Oficinista Mecanógnfo n 
()ficinista II .......... . 
Oficinista II .......... . 
Guardián 1 ........... .. 

15 
14 
14 
04 

Plugi Uli 

1 
1 
1 • 

L 310.00 
250.00 
230.00 
100.00 

L 3.720.00, 
3.000.00 
2.760.00 
4.800.00 

·N •.;:,. '- ...... 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE OBRAS PUBIJCAS 

5 

51 

26 

Z7 

Z8 

29 

52. 

30 

31 

M 

32 

33 

UNIDAD EJECUTORA: ~rección General 
de Obras Públicas y Urbanismo 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

Edificios, Adiciones y Reparaciones Ex
traordinarias 

Construcción Edificio Telecomunicaciones 
para Danlí ........................... . 

Remodelación Edificio Correos de San Pe-
dro Sula ............................. . 

Construcción Aduana Terrestre Santa Fe, 
Ocotepeque ........................... . 

Terminación Edificio Cerámica CAA VA . 

Obras Urbanísticas, Adiciones y Repara
clones Extraordinarias 
Pavimentación Las Lomas-Suyapa ..... . 

Pavimentación Salida del Norte ........ . 

Carreteras, Puertos, Aeropuertos Adiciones 
y Reparaciones Extraordinarias 
Terminación Aeropuerto Gol~n ...... . 

Pavimentación Aeropuerto Tela ........ . 

Programa 3-02' 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 
CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Caminos 

5 CONSTRUCCIONES, ADICIONES y 
MEJORAS· 

!-~~.!!.,'!I! ...... I!'!.&P'i'F.,.' 
M Carreteras, Pl,Iertos, Aeropuertos, Adielo-. 

nes y Reparacwnes Extraordinarias, 

39 

~ 

45 

47 

Construcción Puente Río San Francisco 
Departamento< de El Paralso .......... : 

Construcción Puente Río Simisirán, Depar· 
tam.ento de Valle .......... ; .......... . 

Construcción Puente Río Lepasile, Depar-
tamento Lempira, lntibucá ............ . 

Construcción Puente R1o Lepasale, Depar-
tam.ento de La Paz ................... . 

Construcción Carretera Puerto Soto-Mo
ray-coyolito, Departamento de Valle .... 

Construcción Carretera Marcala•T u tu 1 e 
Departamento La :Paz ................ : 
Estudio Proyecto Carretera Vertiente Cen-
tral-Atlántico : ....................... . 

Estudio Caminos de Integración (Fondos 
BCIEJ .............................. . 

Estudio. Final Carretera Tegucigalpa-Juti. 
calpa (Fondos BCIE) ................ .. 

35.000.00 

15.000.00 

3.700.00' 

12.000.00 

19.000.00' 

101.000.00' 

31.500.00" 

25.000.00. 

129.f)()(}.OO' 

5.897.00' 

6.025.0&-· 

3.829.00 e 

5.100.410-· 

92.702.00 

220.000~00 

soo.ooo.oo· 
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1 

111 

4 

46 

5 

53 

5 

51 

1 

5 

9 

10 

3 

TITULO 4-13-1 

R.A),JO DE RECURSOS NATURALES 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Sub-Programa 01 

DIRECCION SUPERIOR 

SERVICIOS PERSONALES 

Sueldos y Salarios Permanentes 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES 

Actividad 06 

Departamento de Veda 

Jefe de Departamento de Veda L 750.00 
Mensuales durante 12 meses .......... . 

Programa 1-05 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
ffiDRAULICOS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Irrigación 

Sub-Programa 03 

DISTRITO DE RIEGO 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Equipo de Transporte, Adiciones y Repa-
raciones Extraordinarias .............. . 

Programa 3-01 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS HIDRAULICAS 

• UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Irrigación 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y ME
JORAS (Por Contrato) 

Obras Hidráulicas, Adiciones y Reparacio-
nes Extraordinarias • 
Levantamiento Topográfico Valles Qui-
mistán, Florida y La Entrada ......... . 
Proyecto de Riego Ssn Juan de Flores .. 

Programa 3-03 

CONSTRUCCIONES DE OBRAS AGRO
FORESTALES Y MINERALOGICAS 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

CONRTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS (Por Contrato) 

Edificios, Adiciones y Reparaciones Ex
traordinari~ 

Terminación Edificio "Investigación Re
cursos Minerales en Areas Seleccionadas" 

L 9.000.00 

9.000.00 

15.000.00 

70.342.00 
1.326.00 

7.740.00 

pasa a la pAgina N9 1( 
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Acuerdo N"' 253-A 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la RepQ
bllca, 

ACUERDA: 

Hacer, en la Gobernación Polltica de 
Lempira. los nombramientos siguientes: 
!"'-Nombrar a la ciudadana Digna He
rrera Cruz, Secretario de Gobernación 
(Puesto N" 001304), en sustitución del 
ciudadano Belisario Gavarrete1 quien pasó 
a ocupar otro puesto; y, 
2"'-A la ciudadana Elba Rodrlguez Fa
jardo, Oficinista Mecanógrafa I, (Puesto 
N'-' 001305), en sustitución del ciudadano 
Adalberto Castellanos. 

Los nombrados devengarán, el primero 
el salario mínimo correspondiente a la 
Escala de Salario N'-' 16; y el segundo el 

mlnimo de la Escala de Salario N 912, a 
partir de la fecha en que tomen posesión 
de sus cargos.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZliD!p A. 

Acuerdo N° 254 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de eC:.~ctos para 
contraer matrimonio civil, a Moises Elan 
del Cid y Magdalena Garcia Velásquez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempíras, en .la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N° 254-A 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar a la ciudadana Vilma Dolorel!l 
Berrios, Oficinista Mecanógrafa I en la 
Sección Servicios Técnicos de la Dirección 
de Asesoria y Asistencia Técnica Munici
pal. (Puesto N" 001468). 

La nombrada devengará el salario mini
roo con-espondiente a la Escala de Salarlo 

N° 12, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarlo de Estado en los Despft
ehos de Gobern<'lción y Justicia, 

Ricardo ZliD!p A. 

13 
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Acuerdo N• 2511 

Tegucigalpa, D. C., 15 de juUo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Máximo Gon· 
zález: Sosa y Rosa Mondragón., veclnoe de 
Tegucigalpa, D. c., previo entero de •... 
(L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito I'tlbll· 
co destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Sec~tario de Estado en los ne.pa.. 
chos de Gobernación y .Justicia. 

Acuerdo N• 2M 

Tegucigalpa, D. C., 15 de jullo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la fte.. 
p1lblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Franelsco Ra
món Garcfa y Dilcia Alcinia Andino Rlvaa, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de '(L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio , de Hacienda y Crédito 
Público deeigne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

F.l Sef'retarto de Est.P_do en Jos Despa
chos de Gobernactén y lustlcia, 

Blcanlo Z6alga A. 

Acuerdo N' 2157 

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la lle
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos -para 
contraer matrimonio civil, a LufB Rolando 
Redondo L. y Dorls Virginia Guitarro Ló
'Pe~. vecinos de Te~cigalpa, D. C., previo 
entero de (L lO.OOl diez lempiras., en la 
oficina QUe el Ministerio de Hacienda y 
Cn!dlto I'tlbllco deslgne.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Recretario de Estado en los Despacho• 
rle Gobernación y Justicia, 

Rlcanlo Z6Dip A. 

Acuerdo W 258 

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional ele la lle
p1lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtct011 para 
contraer matrimonio civil, a C&rloa Hum-

Pasa a la página N9 15 

55 

9 

90 
10 

5 
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Líneas Eléctricas, Telegráficas y Telefó-
nicas, Adiciones y Reparaciones Extraor-
dinarias 
Construcción lineas telefónicas Siguatepe
que, Escuela Nacional de CapacitaC;ió!l Fo
resW e InsWación Central Teleforuca y 
20 líneas automáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . L 12.000.00 

TITULO 4-14-1 

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

Progra.ma1-08 

SERVICIO DE TELEFONO, TELEX, RADIO 

UNIDAD EJECUTORA: Empresa Nacional de 
Teléfonos, Telex y Radio 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 
Revisión del Plan Nacional de Telecomuni
caciones y Elaboración de Solicitud de 
Financiamiento Externo (Fondos del Co
mercio de Asistencia Técnica ATN/SF· 
1068-HOJ . . .................. .. 

P10grama 3-01 

CONSTRUCCION, AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE 

TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

Lineas Eléctricas, Telegráficas y Telefó
nicas, Adiciones y Reparaciones Extraor
dinarias 
Terminación Construcción de Ondas Por
tadoras Tegucigalpa, D a n 1 í-EI Para!so, 
Yuscarán ............................ . 

M.OOO.OO 

105.000.00 

SUMAN LAS CREACIONES .......... L 7.709.210.00 

TOTAL AMPLIACIONES Y CREACIO-
NES .. .. . .. ................... L 13.357.803.00 

Articulo 3•-Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se atenderán 
en la siguiente forma: a) Disminuir las Asignaciones Presupuestarias de 
acuerdo a la columna N• 2 del Cuadro de Deducciones al Presupuesto 
aprobado que aparece en el Artículo 4• de este Decreto. 

Suman las Disminuciones . 

b) Ampliar los siguientes Renglones de Ingresos: 

INGRESOS DE CAPITAL 

Préstamos Directos Obtenidos 

Préstamos Directos del Sector 

L 9.431.816.00 

L 9.431.816.00 

Externo . . .. . .. . .. . . .. .. .. . . .. L 3.831.987.00 
Asociación Internacional de Fo-
mento . .. .. .. .. . .. . .. .. .. . L 250.000.00 
Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento . . . . . 250.000.00 
Banco Interamericano de Desa-
rrollo . . . .. .. .. .. .. .. . . . .. . . .. 500.000.00 
Banco Centroamericano de In-
tegración Económica . . . . . . . . . . 2.831.987.00 
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e) Crear los siguientes Renglones de 
Ingresos: 

INGRESOS CORRIENTES 

Transferencias Corrientes del Ex-
terior .................... . L 94.000.00 

Fondos de Asistencia Técnica de 
Naciones Unid as (ATN/SF-
1063-HO) ................. . 94.000.00 

Total Ampliaciones y Creacio
nes de Ingresos . L 3.925.987.00 

TOTAL DISMINUCIONES, AMPLIA
CIONES Y CREACIONES . L 13.357.803.00 

Articulo 4•-Deducir del Presupuesto de Gastos en Moneda Nacional 
en la suma de L 16,318.400.00 (Diez y Seis Millones Tresci,entos Diez y 
Ocho Mil Cuatrocientos Lempiras) , valor que dOrresponde a la dismi
nución, cancelación y transferencia interna de los fondos asignados a 
las asignaciones presupuestarias relativas a los grupos de la Clasifica
ción por Objeto de Gastos que se detallan a continuación: 

CUADRO DE DEDUOCIONES AL PRESUPUESTO APROBADO 

(2) 

Servicios Personales 

2 Servicios no Personales 

3 Materiales y Suministros 

3 4 Maquinaria y Equipos 

5 Construcciones, Adiciones y l.l.a.-

joras 

6 Adquisici6n de Inmuebles y Ecrui~ 

pos Existentes 

7 Transferencias 

9 Asignaciones Globales ......... . 

. Doducci6u 

L 450.000.00 

2,000.000.00 

3,000.000.00 1 

2,500.000.00 L 1,()63.416.00 

3,690.500.00 

200.000.00 

2,398.100.00 

2,079.800.00 

3,690.500.00 

200.000.00 

2,398.100.00 

2,079.800.00 

Recorte 
Seqún Art. 

19 de la 
Ley 

L 450.000.00 

2,000.000.00 

3,000.000.00 

1,436.531.00 

TOTAL L 16.318.400.00 L 9.431.816.00 L 6,886.584.00 

Las deducciones que se refieren a los grupos de gastos Números 5, 
6, 7 y 9, aparecen detalladas en el Anexo "A" que forma parte de este 
Decreto. 

Articulo &-Ampliar y disminuir los siguientes Renglones de In
gresos: 

a) Ampliar: 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos Tributarios 

Indirectos 

Impuestos y Cargos sobre Importa. 
ción ............................ . 

Derechos Arancelarios, Importa
ción Terrestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 
Derechos Arancelarios, Importa. 

L 18.258.100 -

5.903.500 

eión Maritima ................... __ 12_.354_._600 __ --,--,..-------, 
L 18.258.100 Total Ampliaciones 

Pasa a la Página N9 16 
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berto )laradlaga P. y Ada Corlna Valerlo 
Lanza, vec!noe da Tegucigalpa, D. c., pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplra&, 0!1 

la oticina que el Mtnfsterio de lfscJenda y 
Crédito Plíbll.co deo!gne.-Comunlquelle. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretariO de Estado en loe Despa
cllos de Gobernación y Justicia., 

Acuerdo N' 269 

Tegucigalpa, D. C., 16 de jullo da 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pQbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlce.clón de edletoa para 
contraer matrimonio civil, a Adán Fonseea 
y Carmen Roslna Lagos Mendieta, veclnoe 
de Tegucigalpa., D. C., previo entero de •. 

• (L 10.00) diez lemplrll8, en la oficina que 
el Mlnlsterlo de Hacienda y Crédito Plíbll· 
oo designe.-Comuniquese . 

RAMON E. CRUZ 

El secretariO de Estado en los Despachos 
da Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 260 

Tegucigalpa, D. C., 16 de jullo de 1.1171. 

El Presidente Constitucional da la RepQ
blica, 

ACUERDA: 

Dl8pen8ar la publicación de edletoa para 
contraer matrimonio civil, a Noel José 
VU!afranca Martinez y Mima Marina Re
yes Benson, vecinos -de Tegucigalpa, D. C., 
previo ehtero de (L 10.00) diez letnpiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Plíblico deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa
.- da Gobernaci6n y Justlcla, 

1UeardoZ6alpA. 

Acuerdo N' 261 

Tegucigalpa, D. C., 17 da julio da 19'll. 

El ~dente Constitucional de la Re
púhUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contrs.er matrimonio civil, a Carsen Wi· 
man Matute y Carolina Elena campbell, 
vecinos de Oak Ridge, Islas de La Babia, 
previo entero de (L 10.00) diez 1emplrao, 
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en la oficina que el Ministerio de Hadend;l 

y Crédito Público designe.----Camuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EstadO en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zl'llllp A. 

Acuerdo N" 262 

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 1971. 

El Presidente ConstitucionA-l de la Rend .. 
bU ca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtqt-;ts para 

contraer matrimonio civil, a Vidal Florcfl 

y Orfi\ia Hernández, vecinos de DanU, El 

Paraiso, previo entero de (L 10.00) diez 

Iempiras, en la oficina que el Ministerio de 

Hacienda y Cré dlto Público deslgne.--Co

muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa .. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N' 263 

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par:1 
contraer matrimonio civil, a Ismael Alva
rado Hernández y Paula Reyes Calrlerón, 
vecinos de Gracias, Lempira, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministeio de Hacienda y Crédito Pú· 
bUco designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los D~pa~ 
chos de Gobernadón y Justic!&, 

Ricardo Zúniga A. 

Acuerdo W 264 

Teguclga.Ipa, D. c., 17 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispe~ la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a David Rodri· 
guez y Maria Mercedes Suazo C., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L lO.tX)) diez lemplra.s, en la oficlna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P1l.bli
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DelJPa
chos de Gobernación y Justicia, 

Viene de la página N9 15 

b) Disminuir: 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos Tributarios 

Directos 

Impuesto sobre la Renta . L 7.000.000 
Impuesto sobre la Renta Mercantil . L 7.000.000 

Indirectos 

Impuesto sobre la Producción, Con-
sumo In~mo, Consumo y Transac-
ciones .................... . 

Impuesto sobre Ventas (3%) . 
Impuesto sobre Consumo de gaso
lina y derivados del Petróleó ... 
20% sobre Consumo de Artículos 
no Esenciales ............... . 
10% sobre Consumo de Artículos 
no Esenciales ................ . 

~puestos y Cargos sobre Importa
cton .. 
Impuestos de Estabilización Econó
mica ... 

TOTAL DEDUCCIONES. 

5.354.600 
300.000 

200.000 

3.079.600 

1.775.000 

5.903.500 

5.903.500 

L 18.258.100 

Artí?ulo 6•-Auto;!zar a la Secretaría de Economía y Hacienda para 
que mediante Resolucton haga los ajustes Presupuestarios que se rela
cionan con el Artículo 3•• a) del presente Decreto. 

Artículo 7'-Dar cuenta de este Decreto al Congreso Nacional. 

Artículo 8•-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los doce días del mes de 
febrero de mil novecientos setenta y un.o.-OSW ALDO LOPEZ A., Pre· 
sidente Constitucional de la República.-VIRGILIO URMENETA R., 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.-RI
CARDO ZUNIGA A., Secretario de Estado en e 1 Despacho de la Presi
dencia de la República.--CARLOS H. REYES, Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, por la Ley.-SALOMON CILIEZAR 
U., Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública.-AMERICA RIERA V., Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, por la Ley.-M. ACOSTA B., Secretario de Estado 
en los Despachos de Economía y Hacienda.-FRANCISCO PRATS h, 
Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públi
cas.-J. ANTONIO PERAZA C., Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social-AMADO H. NU:t'l"EZ V., Secretario 
de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión SociaL-JULIO C. 
PINEDA, Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales". 

Acuerdo N• 265 

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú .. 
bU ea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Darnell Ram~ 
sey 'Constantino y Bebia Gloria C8.rrá.nza 
Caballero, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lernpiras. 
en la oficina que el Ministerio de Haeienda 
y Crédito Público deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

- Z1lalp A. 

(Continuará) 
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